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Montevideo, 09 de abril de 2024 

 

VISTO: La Resolución N° 400/2021 emitida por este Consejo con fecha 31 de agosto de 

2021, vinculado con el procedimiento de legalización de documentos públicos emitidos en 

UTEC. 

RESULTANDOS:  

I) Que se requiere agilizar el trámite de solicitudes de legalización de Escolaridades, 

certificados de estudios y Planes de Estudios ante el Ministerio de Educación y Cultura 

(MEC).  

II) Que la referida documentación debe contar con firma registrada ante el MEC 

para poder darle trámite a su reconocimiento. 

III) Que la Dirección de Educación en agosto de 2021, sugirió autorizar el registro 

de firmas de las Coordinaciones de carreras de pregrado, grado y posgrado; así como a la 

Coordinación del SGA en calidad de suplente.  

CONSIDERANDOS:  

I) Que, en virtud de los Resultandos I a III, este Consejo emitió la Resolución 

N°400/2021 con fecha 31 de agosto de 2021, para indicar las personas autorizadas a 

registrar sus firmas ante el MEC para cada carrera o posgrado. 

II) Que se requiere actualizar la nómina de colaboradores a registrar su firma ante 

el MEC.  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

1º. Disponer que las Coordinaciones de carrera de pregrado, grado y posgrado, así como 

las Direcciones de los respectivos Departamentos Académicos, estarán autorizadas a 

certificar las actuaciones académicas de estudiantes de UTEC así como los Planes de 

Estudios y programas de sus respectivas carreras. 

2º. Disponer que en caso de licencia u otra situación similar, la firma de esos documentos 

podrá ser realizada por la Coordinación del Sistema de Gestión Académica (SGA), de la 

Dirección de Educación.  

3°. A efectos de lo dispuesto precedentemente, se autoriza el registro de firma en el 

Ministerio de Educación y Cultura de las siguientes personas: 

Personas autorizadas a firmar constancias de actuaciones académicas de estudiantes de UTEC 
(Escolaridades, de Actividades Académicas y Planes de Estudios). 

Coordinación del SGA - Dirección de Educación. Florencia Bellenda (C.I. N° 4.176.558-8) 

Personas autorizadas a firmar constancias de actuaciones académicas (Escolaridades, de 
Actividades Académicas y Planes de Estudios),  

para cada carrera. 

Licenciatura en Ciencia Y Tecnología de Lácteos Nora Techeira (C.I. N° 4.150.995-2) 

Tecnólogo en Manejo de Sistemas de Producción Lechera Rocío Martínez (C.I. N° 6.245.667-1) 

Licenciatura en Análisis Alimentario  Annabela Estévez (C.I N° 3.174.352-0) 

Tecnólogo en Control Ambiental Annabela Estévez (C.I N° 3.174.352-0) 

Ingeniería en Agua y Desarrollo Sostenible Wellington Mezzomo (C.I. N° 6.503.427-4) 

Ingeniería en Mecatrónica Yamile Lara (C.I N° 6.327.128-2) 
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Licenciatura en Tecnologías de la Información Mónica Silvestri (C.I N° 2.696.863-0) 

Ingeniería Biomédica Ella Escandón (C.I. N° 6.421.955-0) 

Ingeniería en Logística de Fray Bentos Nolan Sánchez (Psp AR945907) 

Ingeniería en Logística de Rivera Jackson Luis Bartz (CIE 1048355695) 

Tecnólogo en Jazz y Música Creativa Federico Lazzarini (C.I. N° 6.147.787-4) 

Tecnólogo en Informática de Paysandú Ana Iruleguy (C.I. N° 3.537.920-6) 

Tecnólogo en Informática de San José Cristian Bauza  (C.I. N° 4.529.320-4) 

Tecnólogo en Informática de Maldonado Reinaldo Díaz  (C.I. N° 3.321.461-8) 

Tecnólogo Industrial Mecánico  Mauro Appratto (C.I. N° 2.635.320-9) 

Tecnólogo Químico  Ricardo Hladki (C.I. N° 4.419.321-7) 

Ingeniería en Energías Renovables Juan Marcelo Aguiar (C.I. N° 4.170.081-9) 

Ingeniería Agroambiental  Johan Duque (C.I. N° 6.434.311-5) 

Ingeniería en Control y Automática Cristiano Schuster (C.I. N° 6.368.947-3) 

Licenciatura en Ing. de Datos e Inteligencia Artificial Vitalio Alfonso (C.I. N° 6.633.304-5) 

 Programa en Data Science  Natalia Castro (C.I. N° 3.563.306-8) 

 Especialización Fabricación Digital (Abierta)  Carolina Vignoli (C.I. N° 3.919.954-7) 

 Diploma en Evaluación para el cambio  Patxi Olavarría (C.I. N° 4.924.370-8) 

 Gestión Cadena de Suministros (Supply Chain  Management)  Crisitan Pérez (C.I. N° 4.614.164-2) 

 Diseño de Ambientes de Aprendizaje  Rossana Mantarás (C.I. N° 3.882.671-3) 

Especialización en Aprendizaje Automático (Machine Learning)  Natalia Castro (C.I. N° 3.563.306-8) 

 Herramientas Digitales para el Turismo  Rafael Alvariza (C.I. N°4.791.013-5) 

 Posgrados en Agua y Desarrollo sostenible  Héctor García (C.I. N° 2.850.123-0) 

 Desarrollo Software  Anahi Lacava (C.I. N° 4.822.015-7 

 Especialización en Tecnologías Educativas  Ivana Marsicano (C.I. N° 1.869.446-5) 

 Diploma en Analítica de Datos Aplicada a Proyectos  Natalie Aubet (C.I. N° 3.736.961-9) 

Dirección de Departamento de Alimentos  Tomás J. López Pedemonte (C.I. 3.190.188-1) 

Dirección de Departamento de Mecatrónica, Logística y  Graciela Marisa Salum (C.I. 6.559.782-6) 
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Biomédica 

Dirección de Departamento de Sostenibilidad Ambiental  Ernesto Pecoits (C.I. 3.172.445-9) 

Dirección de Tecnologías de la Información  Viviane Todt (CIE 396614747) 

 Dirección de Innovación y Emprendimiento  Alejandra Martínez Motta (C.I. 2.009.060-5) 

 

4°.- Comuníquese, notifíquese y, cumplido, archívese.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 
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